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VIERNES 14 DE MAYO DE 1948
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Número 114

Prilltillal ne [ONU
DE CORDOBA

• Nihil!. 1.847
Agencias Postales de Correos
Estafeta de Priego, localidad

Al medinilla.
Acordado en 3 del -actual, la

celebración de un nuevo concur-
so para proveer la plaza de Agen-
cia Postal, en sustitución :de la
Oficina Rural que viene funcio-
nando en la Localidad de Almedi-
Mita, se procede a anunciar el si-
guiente,

CONCURSO
Se 'convoca por 41 presente a

°todos los españoles varones, en
pleno uso, de sus derechos civiles,
mayores de vente y tres arios, que,'
sean -vecinos de la localidad y re-
unan las siguientes condiciones:

a) No estar procesados, nohaber Sido condenados, circuns-
tancias que se acreditarán concertificación del Registro Centralde Penados y Rebelqes..s

b) No haber sido declara.dosen quiebra ni separados de la
Administración pública- por faltascometidas en el desempeño de sucargo, según de claración juradaConsignad 	 la solicitud.

e) Gozar de buena conductapública y privada, con reconoci-da adhesión al M ovimiento Nacio-nal, acomparianclo a 'la instanciacertificaciones expedidas por elAlcalde, Comandante del Puesto
de la Guacha Civil y Jefatura deF. E. T, y de las J. O. N.(1) Ser persona de reconocdasolvencia, que con sus 

• rentas,industrias, comercio o los sueldosingresos que cualquier otraprclesión o empleo le propormo:nen , pueda responder > en la cuan-tía necesaria, de .los -interesesque halla de Manejar 1 .como en-eargylo de.] Servicio '• de CorreosCn la localidad de su residenciadebiéndose presentar los recibos
dé contribución, fianza, garantíascertifleación 

de títulos que seconisderen 	 conveni'pntesacreditar su solvencia o condición.Si se *t'ata de jubilados de losCuerpos de Correos o de cual-(uuier. Cuerp o Chil . del Estado, ode. retirados del 
Eljército, • se . leeximirá de tales justificantes -y Raf

e
1

1

1
la

ci

po
se
de
se

niz
co
de
de
vic

dos
1.9

aCreditarán .sif condición presen-tando :una certificación del 'Titulo
que les fué expedido por la Direc •
cián General de la Deuda y Cla-
ses Pasivas, j ustificativó de su
.situaciön.

e) Tener capacidad para el
cargo,. aportando las :certificacio-
nes que abonen su comportamien-
to en los servicios o -empleos 4ue-hubiere desempeñado, además de
saber leer y escribir correctamen-
te y • tener algunas nociones de
Contabilidad,

fy Disponer de casa-habita ..t'ión adecuada, !establecimiento u
oficina situadas en lugar céntrico,
con 'fácil acceso para el público,
y lugar en la Mencionada casa :ha-
bitadión donde se Pueda colocar
buzón qiie tenga Itodas las garan-
tías apropiadas para depositar en
el, desde ,e1 exteridr, la !corres-
pondencia,

Las ,instancias ;debidamente
reintegradas y aeónipariadas de
los documentos . citados anterior-
mente, se dirig•iráan al Ilmo./señor
Director General de , Correos y
Telecomunicación, Presentándose
.n la oficina de Priego, en un
dazo de treinta días, a partir de
a fecha 'de este anuncio, 	 t'

Entre lo s . que reunan . .las gon -
iciones anteriors, se guardarán
as preferencias determinadas en

:circular ,de esta Deección Ge-
eral, numero 124 de 16. de Di-
embre de 1.944; y legislación
ue en la misma e !QUA.
Para el reparto de. la eorreS-
ndencia podrá el Agente valer-
, a sus !expensas, de personas
la famila o .d ependientes . a su

rvicio, mayor de 16 años.
El Agente percibirá una indem-
ación de 3.0.00 pesetas anuales,
n cargo al Presupuesto vigente

esta Dirección, sin perjuicio
la ' comisión que por otros ser-
ios especiales se le asigne. -
Los deberes són los determina-

en la Orden de 11 . de Julio de
44 y Circular de 16 de Diciem-
'idel mismo alo.

Córdoba- 12 de Mayo de 1.948.
El Administrador Principal,
.el de Montis y •Lara. !

DISTRITO MINERO
DE ,CORDOBA

1.824
Don /Luis °milla Larrazabal, Inge-

niero Jefe del Distrito Minero
de .Córdobta.
llago saber: Que con , fecha

25 de Febrero de 1948, • se ha con-
cedido por el Exento. 	 .. Minis_ de Industra y Comercio,

Sr:.
el permi-

ro

so de inveMigación denominado
«San José» número .1-43, de mi-
neí'al de plomo • término de
Fuente Obejuna, con una superfi-
cie de 20 pertenencias, a don- Je-
rónimo Martínez Monterroso.

Lo que se publica en este perió-
dico oficial de conformidad con lo
dispuesto en el 'articuló 65 del Re-
glamento General para el Régimen
de Minería, aprobado por el Decre-
to de 9 de Agosto de 1946.

Córdoba a . 10; de' Mayo de 1948.
—Luis °milla.

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje- •
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha /a promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de 4 provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Ayuntamientos
PALMA DEL RIO

Núm. 1.828

El Alcalde de Palma del Río, hace
saber:
Que rendida la cuenta general del

Presu p uesto ordinario de este Ayun-
tamiento, corre s p ondiente al pasado
e j ercicio de 1947, queda ex p uesta al
p úblico_por término de quince cites,
durante los cuales y ocho más se ad-
mitir'án los reparos y observaciones
que p uedan formularse por escrito,
conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 352 del Decreto de 23 de Enero de
1946.

Palma del Pío 10 de Mayo de 1948.
El Alcalde, Angel Martínez.

LUCENA

Núm. 935
Extrdcto de los acuerdos adopta-

dos nor el Pleno de este Ayun-
tamiento en el tercer trimestre
del ario 1 g47, que forma el Se-

Reglamento de 2 de julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,en primer termino, al Notario que, en su caso, autoricela subasta, los derechos que le correspondan y los suple-mentas que haya adelantado, y abonarán igualmentelos derechos de Inserción de los anuncios en los perió-dicos, cuidando de reintegrarse del rematantç . si lohubiere, del importe total de estos gastos con arregloa lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de esteReglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen losinteresados el importe de su publicación o garanticenel pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

cretario de la.: Corporación que!suscribe, en cumplimiento a lod ispuesto en la :Vigente LeyMunicipal,
MES DE AGOSTO

•Sesión ordinaria del chía 25

t*

Abierta bajo la Presidencia del
señor Alcalde don Antonio _Delga-
do SáriChez y se adoptarán los si-
guientes acuerdos:

Rectificar el borrador del acta
de la sesión anterior, en el sen-tido. de consignar :Vice-Presiden-
te de la Comisión de Obras Mu-
nicipales a don" Daniel' León Gu-tiérrez, . que &solamente • figuraba
en la Misma como Vocal, apro-
bándose, Sin más alteración, el
borradcir de que se trata.

Enterarse •del fallo dictado por
el Tribunal Económico Adminis-trativo Provincial, estimando la
reclamaciión ' planteía.da 'contra
acuerdo de este Ayuntamiento
por don Juan Gómez Rodulfo, en
relación con el'arbitrio de Pesas y
Medidas, resolviendo el Ayunta-
miento desistir . de entablar el re-
curso. Contencioso-administrativo
dejando determinada ,por consi-
guiente 'estia cuestión.

Ratificar y hacer suyo acuerdo
adoptado por la. ' Comisión Perma-nene designando. a don Antonio
Pérez Alferez, Procurador de Se-.
villa, para representar a este. Ayun-
tamiento en los autos de interdic-
to de • ‘iecobrar promovidos por
don Mateo López Adamuz contra
lentencia del, Jazgado 'de jIns-trucción,

Aprobar lo hecho por la Alcal-
d ía-Presidencia en asunto lrela-
tiVo a distribución 'de cantidades
enviadas Por el -Gobierno .Civil
para ayuda. a damnificados por íos
temporales en este término, con-
cesión que se gestionó por la Al-
caldía oportunamente.

Ratificar el acuerdo adoptado por
la Comisión Permanente sobre
libramiento de 400 .pesetas que
restaban de -las Minutas de Heno-
l'arios presentadas por el . Arqui-tecto don 'Carlos Saenz Santarna,-,
ría por los proyectos de pavimen-
tación y ' ornamentación de las
Pazas del C..,oso y San Agustín de
esta ciudad, y que queden pen-
dientes de abono las correspon-
dientes a los presupuestos- de -los
Grupos Escolares.

Aceptar , aprobación a -un exiçe-

Ministerio de Cultura 2024
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sora de Pino, para que se dedil
dar enseñanza de cantes escolai
las niñas de las Escuelas Nado
de esta cantad, conCedliéndole
sus servicios una gratificación d
setas 2.750 anuales, y que se le
presente . aSi. como Profescia,
solfeo y piano de las indicada
:cuelas seilor Mata Varo, que su
Superior ihm,ediallot en el cumpli
to die sus servicios, es el seña
rector de la Banda municipal d(
sica.

Ratificar lo- acordado por lat
Sión Permanente, respecto a h
cripción abierta en este Ayunta
to para los damnificados por 1
tástrofe de Cádiz, a la que ha
tribuido el Municipio con la cai
de 1.000 pesetas.

Idem . idem. por la propia Cor
permanente sobre que la Al
solicite del Obispado de Có
que la consignación de este .A3
miento tiene fijada y viene suh
do para costear dos becas en (
minario, de . Córdoba se aplique
costear los estudios del hijo d(
ciudad Fernando del Barco
castro.

Id., id., id., con-cediendo aut
(•ión a la Alcaldía-Presidencia
disponer de la Cantidad de
pesetas de los ' fondos de la E
para atender obligaciones del
municipal y enterarse che lo ex
por la Presidencia • sobre esta
reintegradas las pesetas de qm

trata a la Caja de la Décim,a.
Railificar otro acuerdo de la I

riente, aprobando Moción de
terVerición sobre trámites a .seg
na realizarse las obras del Pas
Coso, y que-se procediese par a
DependenCia a la instrucción
expediente -para la declaración
gencia de dichas obras, resoli
se por el Ayuntamiento Pleno
derar y declarar expresamente
gencia . de expresadas obras,
tándose el expediente reglarra
, y Presupuesto .ade realización

También se ratificó otro a
de la propia Comisión Pena
referente a los recargos Mur
les establecidos sobre la Cor
ción Industrial y de Comerá
Patente Nacional de Alitomóv
los efectos de sil inclusión.

. Padrones respectivos y Presu
municipal ordinario de 1948.

Id., id. id. de la Permanente
rente a que el Kytintamiento
nüe en la percepción del In
establecida sobre las Contribi

• rústica, .urbana e industrial [
Prevención del Paro Obrero,
ejercicio económieo de 1948.

Wein id. id. rescindiendo co•

tos ' a partir de primero del ei

1948 los conciertos que tiene ei

dos el*Ayuntamienta con los C
industriales para el abono (
puesto municipal sobre UsoI.

Slin105' y que por la hiterveni

proceda a estudiar lo pertinenl

ca del procedimiento que d(

guirse por la Corporación p

exacción en el ejercicio v:

1948 del ImPueeto de que se
Aprobar el informe presente

el Secretario del Ayuntaraienti

tivo a las gesiones que ha

en su reciente viaje a Madrid

re:

asuntos del Ayuntamiento, Y
sultado satisfactiotrio obten

gratulándose de ello la Con)
y haciendo constaren acta'

 hacía nuestro representar
Madr id , 'don Filiberfo Lóp

por el apoyo 	
ez Y

l'u

que ha .prestado

cretario en la mlisión encolen.

nente sobre traslado de una

la
Aprobar . lo resuelto por

que a
es a
les

Per
e pe.
haga

de
s
Jefe

ri Di
Mi.

Enterarse de las comunicaciones Y
disposiciones oficiales habidas de la

Superioridad.
Ideal de que en el "Boletín Oficial

del Estada" del *die, 25 de Octubre
aparece inserta Orden del Miiru:sterio
de Obras' Públicas, accediendo a lo
solicitado por este -Ayuntamiento de
Lucena, parat aproveehar aguas del
nacimiento del río Anzur, can dest:no
al abastecimiento público.

Enterarse del Decreto-Ley de 7 de
Noviembre, .inserto en el «Boletín
Oficial del Estado ?' 'del dia 19 de e.-

r- -
cliente de habilitacione s y supl e-

mentos de +crédito dentro del,
Presupuesto municipal ordinariio.

Conceder pensión de gracia
por importe de 1.500 pesetas
anuales a la Viuda del Funciona-
rio .Subalterno de este Ayunta-
miento clon Francisco . Fuentes

.Guirao.
Ratificar resolución. adoptada

por la .Comiiión Municipal Per-
manente, - destituyendo en su Car-
go hl . Vigilante de Arbitrios --don
Ignacio Bordas Solis,

'Aceptar propuesta hecha. por la
Delegación de Orden Público., y
en su virtud designar ti varios Vi-
gilantes de Arbitrios para -que, con
un 'carácter transitorio y pro.vicio-

nal, pasen a prestar sus servicios
en el Cuerpo de la Guardia Muni-
cipal, no obstante su condición de
Vigilante, abonándoseles las- dife-
rencias que existan entre el suel-
do de su plaza y la donación fija-
da para la 'Guardia Municipal. Re •

solviéndose asimismo proveer a.

dichas individuos de sus respec-
tivos uniformes Y correajes. 	 *

Ratificarse el Ayuntamiento en
la aprobación del nuevo Regla-
mento Orgánica de las Oficinas y
del Cuerpo de Empleados de este
Ayuntamiento', para su definitiva
efectividad, y que a partir de es-
te acuerdo quede declararla la vi-
gencia del-/Misma y la efeetivi -

dad en su ejeCución de. .los pre-
ceptos reglamentarios que contie-
ne que serán :cumplidas por las di-
ferentes Dependencias y Servicios

- Municipales.
Aprobar acuerdo -adoptado, por la.
¡Comisión Permanente Tatilleando

le,. hecho por la Alcaldía sobre
designación de Letrado y Procu.-

rador Para la defensa de la cues-
tión planteada sobre el impuesto
de Usos - y Gonsumos, y oltorga-

miento de Poder . notarial a. favor
de Procuradores para tal fin.

Enterarse de. que-I. Alcaldía ha
enviado a la •Confederaciózt ,Hi-

drográfica del Guadalquivir tres
ejemplares del BOLETIN OFICIAL

de esta provincia, donde apareció
inserta -la resolución del Minis-
terio de Obras Públicas conce-
diendo autorización a este. Ayun -

tainiento para el aprovechamienc

to de aguas del Río Anzur, desti-
nadas al abasto público, y cuya
remisión tenía interesada por ofi-
cio . del que tembien se diö cuen-
ta al/Ayuntamiento., 	 •

Apr. obar dictamen -evacuado
por 'el Letrado don Manuel Gon-
zález Aguilar len escrito presen-
tado por don Pedro Quintero Na-
vajas, y en su virtud 'rescindir el
contrato que está otorgado entie

este Ayuntamiento y el indicado
seriar Quintero para a construc-
ciónde un tercer Grupo Escolar
en la. Plaza del Mercada, y• que se
le devuelva la fianza Iconstituída
para tal fin, resolviéndo se no hacer
'al 'señor Quintero ninguna cesión
del terreno donde está, einplaza-
da la 'construcción, concediéndole
que disponga libremente del apro-
vechamiento de los materiales que
allí existan en- el plazo que se le
fija. 	 '

Prestar -aprobación a la Minuta
..de Honorarios presentada por el
Letrado señor González Aguilar
por el dictamen antes expresado y
que se. " abone su importe de la
consignación presupuestaria res-
pectiva.

'Aceptar íntegramente la tarifa
propuesta por el Industrial señor
Pino García • _por el servicio- de
conducción de cadáveres en Co-
che Fúnebre al Cementerio, y que
a partir del día primero de Sep-

tieMbre tenga vigencia la implan-
tación de este 'serviçio, cumplien -
dose así las órdenes recibidas sobv,•
ello por la Superioridad. , 	.

Aprobar'el extracto de las, aciiee•
dos adoptados por -el Ayuntamien-
to Pleno durante el segundo tri-
meStre de 1947. 	 •..

Facultar a . 1a . Ceinísiún de Fe-
rias y Festejals para la • organiza-
ción,_prepaganda, etc. de la Feria
Tradicional de (lanados detionn-
hada «del Valle», y declarar Fies-
ta Oficial Local para todos los
cfei . tos los días 9 . y 10. de Septie.m-
bre en que c,elebra-,-diSpensando del
pago de los arbitrios Municip-ales
a. los. feriantes que sé instalen en
esos días, y a fas carnes de las re-
ses que se *sacrifiquen en los espec-
tacuios taurinos, que tengan lugar
en 7expresada . Feria. 	 -

Hacer constar en acta la • con-
• dolencia de la . Corporación por la

Catástrofe de Cádiz, y que se ba-
ga . presente así al señor Alcalde
Presidente .de aquella capital para
que una- nuestros sentimientos a
los que en grau número está- re-
cibiendo de -todos los puntos de
Espana. 	 .

Seguidamente *se • formularon
varios ruegos y-. preguntas que
fueron atendidas . cumplidamente
por la Alcaldía-Presidencia. 7

Luceha 16 de Febrero de 4948.
—El Secretario, José Giménez,se.
Don José Gimiénéz Ruiz, Abogado

y Secretario del Excmo. Ayun-
tamiento de esta ciudad.

/ Certifico: Que en la sesión. ce -
lebrada _ por el Pleno de este Ex

-celentísimo Ayuntamiento, el día
23 del actual, se acordó por.nria-
nimidad aprebar el precedente
extracta de acuerdos y que una
copia del mismo së exponga al
público .en ei .Tablón, de Anuncios
de esta Casa Consistorial y ara
se remita al Gobierno Civil de es-
h. provincia, para su inserción- en
el •BOLETIN OFICIAL -de la Mis-
ma, .en cumplimiento a lo dispues-
to sobre .1a Materia.

Y para que conste y surta sus
efectos precedentes, extiendo IU

presente que visa el señor Alcal-
de en ' Lucena (Córdoba) a 28 de
Febrero de 4 948.—El Secretario,
José Giménez.—Visto . buena: • Ei
Alealde, •- A. Delgado.

cho mes, fi jando. los recargos que a
partir • de primero de Enero de 1948,
de.berän • percibirse s:obre . ias cuelas
del Tesoro por las :Contribuciones
Rústica, Urbana y Pecuaria.

Katincar lo acordado' por la Comi-
sión Perin.anentie, en relación con l a .
Urden ministerial dictando novillas
para 9, aprobación . de Presupuesto.
para 194ö, y que por la intervención
municipal se tengan en cuenta ch-
inos preceptos al eonfeccionar el
1 > i .esupuesto en .euestiún.

Que se cumpla en sus propios ter-
l ' Hilos la Ley de 17 de*Juiio de 1947,
mejorande las dotaciones de las
1iuilillas 'ele Médicos .Titulares,
j)racticantes y Matronas de Asisten-
cia Pública Domiciliaria y las. de
Inspectores Farmacéuticos munici-
pales, y en . su consecuenCia que se

. consignen en el Presupuesto para.
194e, los aumentos Andicados a los
Funcionarios a quienes afecte, así
como que .se consignen en ei mismo..•
cuino créditos reconocidos las can-
tidades a que aseiende dicha mejo-
ra desde. I.° de Julio de 1947.

,Que se devuelva al señor. Interven-
tor el informe que ha evacuatdo sobre
el aSunto anterior para que lo amplíe
aclarando en 14 forma que se expre
sa en el acuendo.

Enterarse de- las gestiones realiza-
das ceroe del Banco de Crédito Local
de España para concertar, en cum-
plimiento de anteriores acuerdos, Un
emprésitito destinado a realización de
obras,de gran interés para el Muni-

pio, así como de los. comunicados re-
cibidos de dicha Entidad Bancaria,
relativos al estudio.de dicho asunto y
documentes que habrían de enviarse-
les para tal fin, documentos que se le
enviaron opertimamentei ;reso1viéni-
dose aprobar lo hecho. por. 'la Alcal-
día y Comisión Permanente, sobre
ello y que par la Intervención se ul-
time el trabajo tiue se le tiene encá-
mendada en relación con este impor-
tante atunto. -

Dejar sobre la mesa pendiente de
estudio y resaluci .ón un esc4ito del
_mismo Banco de Crédito Local de Es-
. paña, adompafiando proyecto de con-
trato de la operación 'die crédito con-
certada con este Ayuntamiento al
amparo de lo disp-uestot en el Decreto
de 25 de Enero de 1946.

Aprobar los 'acuerdos adoptados
poi la Comisión Permanente sobre
remisión de Presupuestos para arre-
glo de varias calles, que se le tenían
interesados per la Junta Provincial
che Paro, con el fin de que dicho Or-.

ganismo pudiese hacer el correspon-
diente estudio de uh plan coordinado
de Obras Públicas a realizar en los
distntos térniinos de la provincia,
para resolver el Paro Obrero, solici-
tando de la Superioridad las. opor-
tunas subVenciones.
•Que se facilite - por el Ayuntamien-

to el local 'necesario para la instala-
ción del Archivo General del Proto-
colos de este Distrae, facultándose a
la Alcaldía para que haga las ges-
tienes neCesarias al fin indicado,
atendiendo así la petición del Nota-
ria Decano de estta. Localidad.

Ratificar acuerdo de la Comisión
Permanente sobre adquisición *de un
libro referente a formulario de un.
Reglamento para el orden y celebra-
ción de sesiones 'del Ayuntamiento
Pleno, designándose una Cornisón
de .-Sres. Gestores fiara que estudien

• el Proyecto de Reglamento de que
se trata, introduciendo las modifica-
cienes Que estimen y sometiéndolo
después a la resolución de la Corpo-
ración.

Aceptar los servicio que ofrece
doña ' Dolores Aguado Reme; Prole

Núrn: 930

Extracto de los, acuerdos adoptados
por el Pleno de este Ayuntamiento
durante el cuarto trimestre del
ejercicio -1947, que forma el Secre-
tapia de la Corperación • que suscri-

. be , -en cumplimiento a lo dispues-
to en la vigente ley municipal.

MES DE NOVIEMBRE
Sesión Ordinaria del día 25

Abierta bajo Presiden,cia del
señor Alcalde dan' Antonia _Delgado
Sánchez, y se adoptaron los siguien-
tes acuerdosz

Aprobar el borrader, de lacta de la
sesión anterior.
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a Göndoba, para tratar sobre el sasun-

Lo planteado en la; Hacienda por el

Impuesto de Uses y Consumos y de-

signar al Letrado clon Rafael Mir

las Heras, palta que defienda este
facultándose a la Alcaldía

para que gestione u ordene lo qué es.

time nombran,do Abogados, procura-
dores, etc., así como; que el Secreta-

rio de la CorPoración se traslade a

Ordoba y entregue al Letrado desig-
'nado el expediente reSpectivo, para

que surta sus efectos procedentes.
,Qiie las -sesiones - Plenarias se cele-

bren mensuales, -fijándose para ello

el día 20 de cada mes a as nueve y

'media de la ifoche.
, Aceptando propuesta de la Alcal-
día, se resolvió que' se suprima la
Centralilla Telefónica instalada en la
°asa Consistoria l para el servido de

las Oficinas municipales, y que sola-
mente quede tres teléfonos directos
con la. Central.
Prestar aprobación a etra propues -

ta de la Presidencia, y en su virtud
que el señor Alcalde en Representa-
ción, efectúe uh viaje a Madrid, para
tratar asuntos relacionados con la
Coronación Canónica de Nuestra Pa-
trona, la SantlIsima Virgen de Ara-.
celi.

Atendiendo un ruego!) del Gestor se-

or García Moler° y visto un informe
de la Sedán Municipal de Obras, be
resolvió que en lo sucesivo no se pro-
ceda a la corta de ningún árbol sin
el debido perinliso o autorización de
In Alcaldía, Comisión P,ermanente
de_ Obras, así Orno se facultó a ex-
presada Comisión, Obras para la'
práctica de diligencias para el es-
clarecimiento de . los hechos relati-
vas al vorte de varios árboles del
Municipio.

Seguidamente se formuló otro -rue-
go que fue atendido cumplidamente
por la Presidencia.

MIES DE DICIEMBR,E
Sesión ordinaria del día 20

Abierta bajo la Presidencia del se-
ñor Alealde don Antonio Delgado
Sánchez, y se adoptaron los siguicn-
tes acuerdos:

Prestar aprobación al borrador del
acta de la sesión anterior.

Enterarse de las comunicaciones y
disposiciones oficiales habidas de la
Superioridad.

Ratificar lo hecho por, la Alcadía
y Comisión Permanente S obre remi-
Sión 1de copia del acuerdo adoptado
por la Administración de Rentas Pú-
blicas en el expediente que instruye
a este Ayuntamiento .por el Impuesto
de Usos y Consütnos

'
 al Letrado de-

signado para la 
desa

f 	 de esteasunto ,dion Rlafaelser
 defensa de

Heras.
Aprobar, informe de la Intervención

y que en el Presupuestal pära 1948 seicoosnsfitigrincielionlaaes. mejoras ordenadas a
los Sanitarios de este

AYutamiento y que las cantidadesque les correspondan por este con-
cepto desde la -fecha primero dl Ju-

dicho 	
snelpaefieo1947,.se les consignen en

Presupuesto como créditos re-
çonocidos.
. • Conceder a lo

s
 funcionarios Sani-lacios de 	 Ayuntamiento, que noe

s

que se
se, inp 	en la Ley por la

joran las dotaciones desuel dos . antes mencionade, tina gra-
tpilliiicsacdieóri carestía 	

que aumente el
ven 	

sha de . vida a los que lopi percibiendo y concesión de •beneficipi a aquellos que aún non
g2,

'
1 ,n_ eftiandose esta gratificación

Oil
is , , ,"` ', Hl:1r. cuantía que se ha seña_
7ot_ puneta Superioridad para los

bliZ'Domliot

e.

-liarios de Asistencia Pú-
Partir del ti- inri" con efectos a

Conceder nu°:948 aumento de 1.000

___ 5i*

pesetas en la gratificación que este
Ayuntamiento tiene conce.didai a don
José Giménez Jimena com.o Médico
encargado de. la asistencia de la Be-
neficencia Municipal en la Barriada
de las Navas del Selpillar.

Conceder Un aumento de 300 pe-
setas en la gratificeón que este
Ayuntamiento tiene asignada a la ge-
&Pita Concepción Béjtir Sánchez, t
por servicios que presta en la Barria-
da de las Navas del Selpillar, Como
Practicante.

Conceder una gratificación eitra-
ordinaria a . los Funci;onarios Muni-
cipales, con motivo de las Pascuas de
Navelad, pat inipoilte de una mensua-
lidad de los respectivos haberes.

Desestimar petición de obreros al-
bañiles dependientes del la Sección
municipal de Obras, solicitando gra-
tificación con motivo de las . Navida-
des.

Desestimar otra petición del Direc-
tor de la Banda Municipal de Música
don Máximo Gómez Pulgarín- sobre
aumento del sueldo que actualinente
disfruta.

Idem, idern de Eduarda Chavarría
Gómez, que pide se le designe encar-
gada del Personäl de la limpieza cid
Ayuntamiento, Y se le libren los ha-
beres de • tres I'mpiadonas.

Designar la Junta Repartidora del
Arbitrio sobre bebidas y carnes an
la Zona libre para el ejercicio 1948.

Fijar los cupos a -repartir en -dicha
Zona para el ejercicio 1948 por los
arbitrios sobre consumo de bebidas '-
y carnes.

, Prestar aprobación a informe emi-
tido por la Intervención municipal
de fondos relativo al 'procedimiento
del cobro .del impuesto municipal . so-
bre Usos y Consumos para el ejerci-
cio 1948, el tial se resuelve llevar a
efecto por el procedimiento de. gestión
direce, debidamente afianzada.

Prestar aprobación igualmente a la
propuesta que rmula la Alcaldía-
Presidencia sobre rescisión de con-
tratos de locales que lleva en arrien-
do el Municipio.

Asimismo se aprobó, otro informe
d•3 Intervención sobre retorna°, de la
P6:iza de Seguros de Accidentes con
121 (.0111pallia C. I. A. que tiene con-
certada' el Ayuntamiento y que el
aumento de la cantidad que motiva
Ja mo.d;ficación se consigne en el
Presupuesto de 1948.

Aumentar en 1.000 pesetas al año
el importa de la renta que el Muni-
cip io.. tierie estipulada por el arren-
damiento de la casa número 11 de

"la calle Obispo Dorninguez Valdeca-
f;as, propia de -doña Pobres Serrano
l'Uño z destinada al Centro de Hi-
giene rural.

Enierarse y Prestar conformidad' a
lo que expone al Ayuntamiento el se-
iier Q intero Navajas, sobre que d:s-
pene de los materiales de lo cons-
truido .en el tercer Grupo Escolar de
13i Plaza del Mercado, 'dentro del
término que se le fijó por la Corpo-
ración, dejando et terreno en laS
mismas cóndiciones. en que lo estaba
antes de construir el Grupo, cuyo
'contrato está con anterioridad res-
cindido.

Enterarse asimismo de oficio reci-
bido del .Banco de Crédito Local tle
España, relativo al estudio que están
realizando para concertar un emprés-
tito este . Ayunttiníento con &pella
sas obras municipales.

Por no existir Mayoría absoluta de
señores Gestores que se precisa para
ello se resolvió dejar pendiente el
asunto relativo k), la aprobación
del . pliego de estipulaciones y otor-
gamiento del contrato con el Ban-
co de Crédito Local de España

•NIMULL

referente al anticipo , de (Tesorería
eoncertod o, y que se resuelva en
otra sesión cuando- baya el- quorum
suficiente para adoptar este acuerdo.

Sesión extraordinaria l del día 26
Abierta bajo la Presidenci del se-

flor Alcalde don Antonio Delgado
Sánchez y se adoptam los siguien-
tes acuerdós:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.
2 Prestar .aprobación al Pliego de

Estipulaciones propuesto por el Ban-
co de Crédito Local de España, para.
concertar con este Ayuntamiento un
Si rvic,io de Tesorer ía. de los previstos

en el Decreto de 25 de-Enero de 1946
otorgándose 'Contrato público y de-
signándose, a nuestro Representante
en* Madrid para que . en representa-
ción del Ayuntamiento formalice di-
cho documento, así,. como que se ex-
ponga al público eta resolución en

forma reglamentaria. .
Prestar aprobación al Presupuesto

municipal °Minarlo para el ejercicio
econöinioo de 1948 y a -sus _Bases
complementarias.

Modificar la Ordenanza fiscal so-
,bre derechos y tasas por inspección
y reconocinnente sanitario de ar-
tículos alimenticios, fijando en. la
misma nuevas tarifas y especifican-
do todos 'y- cada uno de los mante-
nimientos deslinados al abasto pú-
blico que son objeto de tales dere-
chos_ municipales, y que se cuelan
los trámites reglamentarios en rela-
ción con esta resolución.

Declarar sulisiste- ntes y con vigen-
cia las demás Ordenanzas de exac-
ciones municipales que han regido
en el ejercicio' 1947, y que con la
modificada _complementan el 'Presu-
puesto de 1248.

Lucena 16 de Febrero de 1948.—

El Secretario, José Giménez Ruiz.
• go • •

Don J'Osé Giménez Ruiz, Abogado y
_Secretario del Excmo. Ayunta-
miento de esta ciudad.
Certifico:* Que en la sesión ce-

lebrada por el Pleno de este Ayun-
tamiento el día. 23 del actual se
acordó por unanimidad prestar apro-
hación al extrako de acuerdos que
antecede y que una copia del Mismo
se exponga' al . público en el Tablón
de Anuncios de esta GasaConsisto-
rial y otra se renilita. el Gobierno
Civil de esta provincia, .para su in-
serción en el BOILETIN OFICIAL de
la misma, en cumplimiento a lo dis-
pueste sobre la materia.

Y para que-conste y Surta sus 'efec-
tols procedentes, extiendo la presen-
te que Visa el_ señor Alcalde en Luce-
na (Córdoba) a 28 de Febrero de
1948.—El Secretario, José Giménez.
—Visto bueno: El Alcalde, Antonio
Delgado.

NUEVA CARTEYA

Núm. 1.539

Extracto de los acuerdos adoptados
por este Ayuntamiento durante el
mes de Marzo de 1947, que formu-
la el infrascrito Secretario, a los
efectos de su publicaeión con
arreglo a- lo dispuesto en la vi-
gente Ley municipal y Reglamen-
to da Funcionarios municipales.

Sesión ordinaria del día 15
Preside el señor Alcalde acciden-

tal ; _don Toiná.s Jiménez Ortega;
•asisten los señores Gestores, Oteros,
Cubero, Cuevas y Merino, actuando
de Secretario, el señor Caballero Ro-
mero.

Fue leída y . aprobada el -acta de
la ordinaria anterior.

. Se dió lectura de los BOLETINES

3

OFICIALES y correspondencia de
la quincena.

Son aprobados los extractoi de'
acuerdos adoptados durante los me_
ses -de tnero a Diciembre del año
1016, por la 'Gestora municipal, en
virtud de lo dispuesto en el artículo
65 de la vigente ley municipal.

*Se aprueba el padrón de las per-
sonas sujetas a los arbitrios de • -
desagües-de edificios; Sobre rejas de
Pisos que sobresalen a la vía . pú-
blica y sobre puertas y portones,
confeccionado « para 'el año de 1947. -

Previo examen es aprobado la
-adición al . Inventario" . de • los docu-
mentos tramitados durante el año
de 1946, en armonía con lo dispues-
to en el artículo 5.° del Reglamento
de . 23 de Agosto de 1924, acordan-
do pasen los Mismos al archivo
municipal y se remita 'copia al se-
ñor Presidente de la Exenta Dipu-
tación de Córdoba.

Se aprueban facturas del Farma-
céutico don Tomás Ortega García,
.por niedicamentos suministrados a
la Beneficencia Municipal, durante
el mes de Febrero • pasado, por la
suma de 4.05908 pesetas aeordandb
se remita este importe a la Manco-
munidad Sanitaria de Córdpba, pa-
ra su abono al interesado.

Se aprueba la cuenta , de cauda-
les de Depositaría correspondiente
al cuarto trimestre de 1946.

Meca factura de la Compañía Te- .
lefönica Nacional de España, por.
el alquiler de los aparatos urbanos,

• instalados en el Ayuntamiento y
Cuartel de la Guardia Civil, corres-
pondiente ail mes actual por 140
pesetas.

Idera factura de Gráfica . Flora de,
Cabra,' Por . material Impreso adqui-
rido para el juzgado de Paz de esta
villa, por 372 pesetas. 	 .

Idean tres facturas de don Marín
Ruiz_ Muñoz, por trabajos de herre-
ría realizados en varios enseres -y
edificios municipales, ascendente a
74 pesetas.

Es aprobada otra 'factura de Fer-
nando Ortega y 'Comporiía S. L.,
asceridente,"a 52'63 pesetas, por gé-
neros servidos para la limpieza y -
utensilios de la Inspección de Sa-
nidad. 	 .

Se aprueba un recibo de don
Francisco Urbano Serramayor, por.
3 pastillas de jabón de tocador. 'ad-
quiridas para. el aseo del personal
sanitario de la Inspección de Sani-
'dad.

Idein 4 recibos por 45 pesetas,
suscritó_ por don Joaquín Molina
Baena, importe de 7 sacos de picón
adquiridos para . 'calefaeción de las
depencias municipales.
• Se aprueba un recibo de Electra
Industrial *Española, ascendente a
5'95 pesetas, importe del fluido
eléctrico . consumido por, los Come-
dores de Auxilio Social, durante_ el
mes de Febrero pasado.

Ideni una factura de don Rafael •
Pelo Ortega, por hospedaje el día
10 del actual, a fuerzas de la Guar-
dia Civil, importante a 6 pesetas.. '7

Queda enterada' la 'Gestora de las
manifestaciones 'de la • presidencia
respecto del contrato celebrado con
el Administrador, del Diario «Cór-
doba», de esta provincia, para dar.
publicidad a la Orden de 19 de Ju-
lio de 1946, por la que fué concedil
dob a este pueblo término municipal,

- :como así también la operación de
deslinde llevada a efecto por per-
sonal de la Dirección General del

GeogrAfico y Catastral, y
f'(-141.e ,jos cylebrados en honor de la
concesión. acordando la . Corpora-
eión la aprobac,ión del- contrató de
referencia, y el pago con "cargo a los
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• * * * •

Don Timoteo Caballero Romero, Se-
cretario de Administratión Lo-
cal con ejercicio en el Ayunta-
miento de esta villa.
Certi ficó: Que 'en la sesión cele-

brada por la Gestora municipal de
este término, en 31 de Marzo pasa-
do; acordó por unanimidad prestar
su aprobación al precedente ex-
tracto de acuerdos adoptados por la
misma durante el mes de Marzo pe-
sado,, acordando s exponga al pú-
blico en esta Casa 'Ayuntamiento y
se reine, otro ejemplar al Exce-
lentísimo señor Gobernador Civil
de la provincia para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL'  de la.
enisma.

Y para que conste extiendo In
presente que visa el señor 'Alcalde
en Nueva. Carteya a 2 de Abril de

Caballera.---Visto bueno
Ei Alcalde, T. Jiménez. 	 •

JUZGADOS

gos Carrillo, hecho ocurrido
noche del 3 al 4 del actual,105
caso de ser habidos serán ppel
a disposición de este Juzgado(
sus posea:lores ilegítimos 

Si pacreditan su legal adqui sición, pe
asi lo tengo acordado en el sume
que instruyo con el número 

114&
corriente afio por robo.

Señas
Veinte sabanas, ocho 

'de faiZsp equeña y las demás grandes,e
solo una de ellas marcada con 

leiniciales J. B., tres colchas tina 
bit.ca con tiras-bordadas a ntigua, el

amarilla y blanca, tres mantas 
de 6godon, uma blanca con listasdere

y dos blancas, otra de lana bina
listas encarnadas, ocho tolla

kilos de tocino, cinco de judias,se
kilos de morcilla, dos de arrozire
bacalaos - y tres kilos de chorizos.

Dado en Aguilar de la Fronterat
7 de Mayo de 1948.- Pedro Esd
bano.- El Secretario, Manuel 4

a.

Núm. 1.832

Por la p resente, re quiero, rugei
encargo a /odas las autoridades!
Agentes de la Policia judicial,prce
dan a la busca y detención de lapr,
nada Adelina Alcalá Gómcz, de e
años de edad, vecina que (lid
Jauja, natural de Lucena, cuyo bt•

tual p aradero se ignora, para la

cumpla cinco días de arresto, quek
resultan i m p uestos en juicio del
tas número 153, de 1947, porhut/
p oniéndola, caso de de ser habidr.
a disposición de estejuzgado.

Y para que se inserte en el BOLE,
TIN OFICIAL de esta provincia, Si

pone el presente en Aguilar delt
Frontera a 4 de Mayo de 194-D
El Juez Comarcal, Firma ilegible -
El Secretario 2.11., Antonio iiMj.

nez.

28 de
- El Secretario, Manuel Pueda.'

Núm. 1.834

Don Pedro Escribano Serranod
de primera In stancia e Inst rucedel partido.

Por virtud del pres ente, 1.112i,:
encargo a todas las 

autoridades
agentes de la Policía Judicial,
dan a la busca y rescate de los &tos que despues se dirán suk
de la finca Santa Can delaria deel -termino, p ro p iedad de don luang:
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GORDOBA

Núm.1.803

- 	 Alfredo Esquinas Gutiérrez,
r 24 años, hijo de Faustino•y Catalr

na, soltero, nattiral de Peil

domiciliado últimamente en Carl,

ba, de oficio minero, rematado/
causa número 215 de 1946, pqrsbu'

sos deshonestos, comparecer en
término de diez días, ante el Ji*
do de Instrucción núm. 2 de-00

doba, para cumplir condena.

Córdoba 7 de Mayo de
Juez de Insttucción, Ventura

• _.---

IMP. PROVINCIAL.--CORDOBA

BOLET.dre

fondos muniCipales, de 3.007'50 pe-
setas, iniporte de la publicación ex-.
presada.

Sesión _ordinaria del die 31.
Preside el señor Alcaide acciden-

tal dime Tomás Jiménez1 Ortega,
• asisten los señores Gestores, Qteros,

Cubero, Cuevas y Merino, actuanelo
de Secretario, el seiTioe Caballero
rowero.

Elle- leída y aprobada, el acta de
la ordinaria anterior.

Se clic') lectura de los BOLETI-
NES • OFICIALE2 y e la eones-
pondencia e la quincenas

Sé apruebte la distribución de
ondos para '01 próximo mes de

'Abril.
Se aprueba factura del Farma-

.céutico don Tomás Ortega 'García
por medicamentos suministrados a
la Beneficen'cia municipal -durante
el- Mes de Marzo actual, ascendente
a 2.416'94 pesetas, acordando se
remita su importe a la Mancomu-
nidad Sanitaria de Córdoh4 para el
abono por su conducto al intere-
sado.

Se concede previo pago de 100
pesetas, 'dos metros cuadrados . de
terreno en el Cementerio municipal
a doña Elvira -Oteros Camacho, pa-
ra la construcción de un panteón
familiar a perpetuidad y con los re-
quisitos y condiciones, que se esti-

/pulan en el expediente instruido al
efecto.

Igualmente se concede a Ladis-
lao Fernández Cantero, cuatro me-

' tros cuadrados de terreno en el Ce-
menterio de esta villa, para cons-
truir un panteón familiar, p:or el
preciel de 200 pesetas a perpetuidad
y con los requisitos estipulados en
el expediente instruid, 11 efecto.

Se aprueba factura; de donePe-
dro Ruiz, de Valencica, por 610'01
pesetas, importe de cuatro placas
para' rotular las calles «Avenida
del Generalísimo» y «Coronel Gar-
cia Asteain», autorizando el cam-
bio de nombre por .1a Dirección Ge-
neral de 'Administración Local.

Idem, recibo de don Joaquín Mo-
lina Baena, par 29 pesetas, impot-
te de ctiatro sacos de picón para
calefacción de las dependencias mu-
nicipales.
. Mero, un recibo de Víctor 'Amo
Cabezas, ascendente a 10 pesetas
importe de cinco litros de gasolina,
'adquiridos para el servicio de Fon

-tanería de este Municipio.
Iderta otro recibo de- don Eugenio,

Gómez Prieto, ascendente a. 65 pe-
setas, importe de la mano de obra
y pintura invertida en los rótulos
para la Casa Cuartel de la Guardia

Idem 'factura de don Martín Ruiz
Muñoz, por 28 pesetas, importe de

cerraia para .1a Escuela Nacio-
nal de Malos núm. 3 de esta villa.

Aprobar la determinación adop-
tada por la Presidencia, a requeri-
miento del señor Cura Párroco de
esta villa, y contribuir a la inicia-
tiva del lamo. y Rvdmo. Sr. Obispo
de la Diocesis de Córdoba, a, la
suscripción Pro-Seminario, con la
cantidad de 250 pesetas, acordando
que dicha 'suma se formalice y rein-
tegren al Depositario con cargo a
los fondos municipales.

Aprobar cuenta del encargado del
Matadero municipal, por 65'75 pe-
setas importe de leña, adqurida pite
ra el servicio de dicho eátableci-
miento durante el tiempo transcu-
rrido desde 1.°- de Enefso.

Idem la suscripción al anuncio
en la revista católica «Senda» he-
cho. por el señor Alcalde àl Repre-
sentante del Departamento de pu-

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm.1.712

Don Pedro Escribano Serrano, Juez
de Instrucción de este partido.
En virtud del p resente, ruego y en-

cargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía Judicial, proce-
dan a la busca y rescate de las caba-
llerías que después se dirán p ropie-
dad de don Joaquín Chinchilla, que
desaparecieron en la noche del 11
al 12idel actual, de la finca denomi-
nada Sancho, del término municipal
de Puente Genil, las que serán pues-
tas a disposición de este Juzgado, en
caso de ser habidas, juntamente con
sus poseedores ilegítimos, pus así
lo tengo acordado en el sumario que
con el número 103 del corriente año
instruyo por hurto.

Dado en Aguilar de la Frontera a
26 de Abril de 1948.- Pedro Escri-
banos, - El Secretario, Manuel Pueda.

Reseña de las caballerías

Mula de trece años, capa castaño
parda, un metro cuarenta y dos cen-
tímetroe de alzada, raza Española,
marca V-6, con hierro El Fénix Agrí-
cola en nalga iz q uierda, otro hierro
formando una cruz doble en cadera
zquierda, otro hierro del Fénix tviú-
tuo en cadera derecha.

Mula de quince años, capa casta,
ña oscura, alzada un metro cuarenta
y cinco centímetros, marca V-6 en
hierro El Fénix Agrícola en paletilla
izquierda, otro hierro del Fénix Mú-
tilo en nalga derecha, letra V-6 en
nalga izquierda y atiende por lmpe-
hala.

Otra mula, capa castaña clara, de
ocho años, raza española, alzada
un metro cuarenta y dos centímetros,
marcas J. F. enlazadas en cadera
izquierda, otro hierro formando una
estrella con s. 7, debajo en espalda
izquierda, hierro El Fénix Mútuo en

I

nalga derecha y letra V . 6- en paletilla
derecha, atiende por Cordera.

Mulo capón, doce años, capa cas-
taño oscuro, raza española, marca
X circundada por un círculo en es-
palda derecha, M. circundado por
un semicírculo en espalda izquierda,
otro hierro El Fénix Mútuo en nalga

e derecha, letra V-6 en salga derecha.

Núm. 1.739
Alejandro Alcalá. Dominguez, de 37
años de edad, casado, hijo de Ale-
jandro y Carmen, natural y vecino
de Puente Genil domiciliado en calle
Dos de Mayo, del campo, con ins-
inacción y sin-antecedentes penales,
comparecerá en este Juzgado en el
término de diez días, a constituirse
en prisión por la causa número 80,
de 1947 por burlo, apercibiéndole
que si no comparece será declarado
rebelde.

Asimismo ruego y encargo a to-
das las autoridades procedan a la
busca y prisión del referido procesä-
do que de ser habido será puesto en
el arresto Municipal a disposición
de la Ilma. 4udiencía Provincial de
Córdoba.

Dado en Aguilar de la Frontera a
27 de Abril de 1948-. Pedro Escri-
bano.-E1 Secretario, Manuel Pueda.

Núm. 1.740
Don P2dro Escribano Serrano, Juez

de Instrucción de este Partido.
Eïi virtud del presente, ruego, y

encargo a todas las autoridades y
agentes de l'a Policia en general pro-
cedan a la busca y rescate de un
contador Industrial tipo'''. B. 5 nú-
mero 3.639,969 Amperes 15 ¡lectura
6,423 que fu é sustraido en-la noche
del 20 al 21 del actual, del sitio casi-
lla del empalme de las carreteras de
Cabra y Lucena, propiedad del veci-
no de Monturque Simeón González
Ponda el que en caso de ser habi-
do será puesto a disposición de este
Juzgado, juntament.econ sus posee-
dores ilegítimos si no acreditan su
legal adquisición, pues asi lo tengo
acordado en el sumario que con el
número 106 del corriente año ins-
truyo por robo. \

Dado en Aguilar de la Frontera a
28 de Abril de 194& Pedro Escri-
bano Serrano.- El Secretario, Ma-
nuel Pueda.

Núm. 1.738

José Serrano Aranda, de 22 años
de edad, soltero, hijo de Antonio y
Gregoria, natural y vecino de Puente
Genil, domiciliado en calle M.Pelayo
número 5, comparecerá en este Juz-
gado, en el plazo de diez días, para
constituirse en prisión por la causa
número 87, de 1946, por hurto, aper-
cibiéndole que si no comparece ser6
declarado rebelde.

Asimismo ruego y encargo a todas
las autoridades p rocedan aja busca y
prisión del referido procesado, que
caso de ser habido, sera p uesto en
el arresto municipal a disposición
de la lltma. Audiencia Provincial de
Córdoba, comunicándolo a este
Juzgado.

Dado en Aguilar de la Frontera a

blicidad de la rama de Mujeres de
.iaeción Católica de _151sparla,; 'cuyb
importe de 150 pesetas,- acuerda la
Gestora se libre- con cargo a los
fondos del Presupuesto.

Nueva Carteya 16 de • Marzo de
1948.—E1 Secretario, T. Caballero.
--Visto , bueno: El Alcalde, Ji-
ménez.
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